
CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, el presente proceso con los 
siguientes documentos: (i) Constancia de inscripción de demanda en el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 100-97033 allegada por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Manizales, (ii) Solicitud de entrega anticipada del inmueble presentada por la entidad 
demandante, (iii) Comunicación remisión vinculación de la Procuraduría General de la 
Nación a la Procuraduría Regional de Caldas,  (iv) Devolución diligencias de notificación del 
demandado VICTOR ALFONSO RUIZ JARAMILLO con notificación personal ante el Centro 
de Servicios Judiciales de la ciudad y (v) Devolución de diligencias de notificación de los 
demandados ANA CRISTINA RUIZ JARAMILLO, JORGE ENRIQUE RUIZ JARAMILLO y 
WILLIAM ANDRES RUIZ JARAMILLO y SECRETARIA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 
DEL MUNICIPIO DE MANIZALES,  por inactividad de la parte demandante. 
 
El demandado VICTOR ALFONSO RUIZ JARAMILLO se notificó personalmente ante el 
Centro de Servicios Judiciales el día 24 de marzo de 2021. 
Termino de traslado tres (3) días: El término para contestar la demanda transcurrió los 
días: 25,26 de marzo y 5 de abril de 2021. 
Dentro del termino referido, el señor Víctor Alfonso Ruiz Jaramillo, guardó silencio.  
 
Manizales, junio 8 de 2021. 
 

 
NOLVIA DELGADO ALZATE 

SECRETARIA 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, junio diez (10) de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Referencia: 
Demanda:   VERBAL ESPECIAL - EXPROPIACIÓN JUDICIAL 
Demandante:              INSTITUTO NACIONAL DE VIAS – INVIAS 
Demandada:              VICTOR ALFONSO JARAMILLO Y OTROS 
Radicado:   17001-31-03-003-2020-00223-00 
Auto Sustanciación:     354 
 
Una vez examinados los escritos referenciados en la constancia secretarial que antecede, 
SE DIPONE: 
 

1- PONER EN CONOCIMIENTO la comunicación proveniente de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Manizales informando sobre la inscripción de la presente demanda 
en el folio de matrícula inmobiliaria del bien materia de expropiación.  
 



2-  TENER POR NO CONTESTADA la demanda por parte del señor VICTOR ALFONSO RUIZ 
JARAMILLO. 
 

3- REQUERIR al apoderado judicial de la entidad demandante para que gestione la notificación 
de los demandados ANA CRISTINA RUIZ JARAMILLO, JORGE ENRIQUE RUIZ 
JARAMILLO, WILLIAM ANDRES RUIZ JARAMILLO y SECRETARIA DE TRÁNSITO Y 
TRANSPORTE DEL MUNICIPIO DE MANIZALES ante el Centro de Servicios Judiciales de 
la ciudad; carga procesal que cumplirá en el termino de TREINTA (30) DÍAS, vencido los 
cuales, sin acreditar la observancia de la misma, se aplicarán las consecuencias del artículo 
317 del Código General del Proceso, es decir, se procederá al desistimiento tácito de la 
demanda.  Por Secretaría, una vez ejecutoriada esta decisión remítanse nuevamente las 
diligencias de notificación a la mencionada dependencia para surtirse el trámite notificatorio 
mencionado. 
 

4- Previo a ordenar la entrega anticipada del inmueble, SE REQUIERE a la entidad 
demandante para que acredite el pago con destino al presente proceso en la cuenta de 
depósitos judiciales del despacho judicial (Banco Agrario de Colombia 170012031003), del 
20% del avalúo comercial del bien.  

 
NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

  

 

     
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado No.076 del 11/06/2021 

 

NOLVIA DELGADO ALZATE 

SECRETARIA 


